
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

 

Por Resolución de la Presidencia de fecha veintisiete de octubre de dos mil once, se 

adjudicó el contrato para la enajenación de fruto albar del Monte de Utilidad Pública 

103, lote 01OR/2012 del Ayuntamiento de Coca, lo que se publica a los efectos del 

artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Coca. 

 

2. Objeto del contrato: Aprovechamiento de fruto albar del M.U.P. 103, LOTE 

01OR/2012. 

 

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Procedimiento negociado. 

 

4. Presupuesto base de licitación:330,00 € 

 

5. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 27 de octubre de 2011. 

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de noviembre de 2011. 

c) Contratista: FRANCISCO JAVIER HUEBRA MATÍAS. 

d) Importe de adjudicación: 7.890,00 euros y 789,00 correspondientes al 

Impuesto del Valor Añadido. 

 

 

En Coca, a 9 de noviembre de 2011 

EL ALCALDE, 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan Carlos Álvarez Cabrero 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

 

Por Resolución de la Presidencia de fecha veintisiete de octubre de dos mil once, se 

adjudicó el contrato para la enajenación de fruto albar del Monte de Utilidad Pública 

106, lote 01OR/2012 del Ayuntamiento de Coca, lo que se publica a los efectos del 

artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

6. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Coca. 

 

7. Objeto del contrato: Aprovechamiento de fruto albar del M.U.P. 106, LOTE 

01OR/2012. 

 

8. Tramitación, procedimiento. 

a) Procedimiento negociado. 

 

9. Presupuesto base de licitación: 11.220,00 € 

 

10. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 27 de octubre de 2011. 

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de noviembre de 2011. 

c) Contratista: FRANCISCO JAVIER HUEBRA MATÍAS. 

d) Importe de adjudicación: 22.500,00 euros y 2.250,00 correspondientes al 

Impuesto del Valor Añadido. 

 

 

En Coca, a 9 de noviembre de 2011 

EL ALCALDE, 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan Carlos Álvarez Cabrero 

 


